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 Vistos los autos: “Corrientes, Provincia de c/ Estado 

Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, de los 

que  

 Resulta:   

  I) A fs. 178/193 la Provincia de Corrientes inicia 

demanda contra el Estado Nacional (Jefatura de Gabinete de 

Ministros y Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable) con 

el objeto de que se declare la nulidad e inconstitucionalidad de 

la resolución 1238/11 dictada por la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y de la resolución 1149/11 dictada por la 

Jefatura de Gabinete de Ministros, con fundamento en que tales 

actos avasallan el dominio originario de los recursos naturales 

provinciales y violan el debido proceso y las competencias 

establecidas en diversas normas federales.  

  Expresa que el Arroyo Ayuí Grande ubicado en la 

citada provincia es uno de los afluentes más importantes del Río 

Miriñay, que desemboca en el Río Uruguay a la altura de la 

localidad de Monte Caseros. Agrega que, en 1998, una Unión 

Transitoria de Empresas (U.T.E.) integrada por varias firmas 

─propietarias de las tierras por donde se extiende el arroyo─ 

presentaron un proyecto productivo ante el entonces Instituto 

Correntino del Agua (ICA) para su aprovechamiento mediante la 

construcción de un dique que formaría un lago destinado al 

cultivo del arroz. Con posterioridad ese proyecto inicial fue 

replanteado y se previó la construcción de una represa, 
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convirtiéndose en un plan de inversión hidráulico-agropecuario 

de gran envergadura.  

  Mediante las resoluciones 518/10, 519/10, 520/10, 

521/10, 522/10 y 523/10 el Instituto Correntino del Agua y el 

Ambiente (ICAA) otorgó las respectivas concesiones de uso de 

agua pública para riego a las empresas solicitantes y autorizó 

el inicio de las obras del denominado “Proyecto Productivo Ayuí 

Grande”, cuya aprobación había sido dispuesta previamente por 

resolución ICAA 424/10.  

  Destaca que el inicio de las obras fue suspendido 

mediante la resolución ICAA 600/10, con motivo del amparo 

promovido por el Estado Nacional ─que tramitó en el expediente 

CSJ 172/2010 (46-E)/CS1, "Estado Nacional c/ Provincia de 

Corrientes s/ amparo" en la instancia originaria de este 

Tribunal─ a fin de que la provincia, demandada en esa causa y 

aquí actora, cese en su actividad omisiva y entregue al Estado 

Nacional todos los antecedentes e informes, incluidos los 

estudios de impacto ambiental, relacionados con el proyecto de 

construcción de una represa sobre el Arroyo Ayuí Grande, a los 

efectos de que las áreas competentes del Estado Nacional puedan 

expedirse acerca de su viabilidad, ante la posibilidad de que 

las obras se encuentren alcanzadas por las previsiones 

contenidas en el Estatuto del Río Uruguay de 1975, suscripto con 

la República Oriental del Uruguay.  
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  Continúa relatando que, sin haber tenido la 

oportunidad de participar en el procedimiento administrativo, la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable dictó la 

resolución 1238/11, mediante la cual estableció que las obras 

mencionadas resultan incompatibles con las obligaciones asumidas 

por la República Argentina en aquel Estatuto y otras normas y 

acuerdos internacionales, pudiendo su ejecución comprometer la 

responsabilidad internacional del Estado; asimismo, estableció 

que resultan incompatibles con las disposiciones de las leyes 

25.675 y 26.331, contradiciendo los objetivos de la política 

ambiental nacional. Este acto fue confirmado por la resolución 

1149/11, dictada por la Jefatura de Gabinete de Ministros al 

rechazar el recurso jerárquico interpuesto.  

  Expresa que la resolución impugnada avasalla la 

potestad de regular el uso y aprovechamiento de sus recursos 

naturales de conformidad con lo establecido por el art. 124 de 

la Constitución Nacional, la que debe ejercer sin interferencias 

del Estado Nacional. Al respecto, sostiene que el Arroyo Ayuí 

Grande y el Río Miriñay integran su dominio originario y, por lo 

tanto, el Estado Nacional no puede impedir su uso racional y 

productivo para la economía provincial, abusando para ello de un 

presunto control ambiental.  

  Entiende que se ha violado su derecho al debido 

proceso, toda vez que no tuvo oportunidad de participar en el 

Grupo de Trabajo que formó la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, pese a que se estaba decidiendo la 
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suerte de un emprendimiento relacionado con el uso de un recurso 

natural de su dominio originario, y que recién tuvo conocimiento 

de su existencia cuando se le notificó la resolución ─SAyDS─ 

1238/11.  

  Pone de resalto que la citada Secretaría no tiene 

competencia para controlar en forma exclusiva el impacto 

ambiental que pueda tener el emprendimiento, pues ello no está 

previsto en las normas de creación, ni en el Estatuto del Río 

Uruguay, ni en las leyes 25.675 y 26.331. Dicha competencia, a 

su criterio, debe ser ejercida en forma coordinada con los 

organismos provinciales, interjurisdiccionales e internacionales 

que representan los intereses de quienes se encuentran 

alcanzados por la decisión que se adopte. En particular, 

entiende que fueron violadas las competencias de la Comisión 

Administradora del Río Uruguay (CARU) ─que tiene la potestad de 

determinar si el proyecto puede producir perjuicio sensible a la 

otra parte─, del Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA) 

─con competencia para exigir y controlar la realización de 

estudios de impacto ambiental, en emprendimientos con efectos 

interjurisdiccionales, nacionales e internacionales─ y del 

correspondiente comité de cuencas hídricas creado por la ley 

25.688.  

  II) A fs. 221/222 vta. dictaminó la señora 

Procuradora Fiscal y, sobre la base de esa opinión, a fs. 223 

este Tribunal declaró su competencia originaria para entender en 

la presente causa. 



  
 

 

CSJ 660/2012 (48-C)/CS1  
ORIGINARIO 
Corrientes, Provincia de c/ Estado Nacional s/ 
acción declarativa de inconstitucionalidad. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 

 
 
 

 

- 5 - 

  III) A fs. 309/383 se presenta el Estado Nacional y 

contesta demanda, solicitando su rechazo.  

  Tras efectuar las negativas de rigor, sostiene que 

tanto la resolución ─SAyDS─ 1238/11 como su ratificatoria 

constituyen actos administrativos legítimos, dictados en 

ejercicio de competencias propias, con sustento en los daños 

ambientales que podría producir fuera del territorio provincial 

el "Proyecto Productivo Ayuí Grande". Añade que debe tenerse en 

cuenta que se halla en juego la protección de diversos bienes 

tutelados por el ordenamiento jurídico que rige en materia 

ambiental, tales como el derecho de acceso y uso del agua y 

todos sus derechos conexos (a la vida, a la salud, a la 

vivienda, a la propiedad), la biodiversidad, la adecuada 

protección de bosques nativos y el derecho colectivo al 

ambiente.  

  Pone de resalto que el emprendimiento que la actora 

promueve tendrá impactos ambientales múltiples y negativos más 

allá de sus propios límites e incluso de su frontera 

internacional y que, pese a ello, no ha cumplido sus 

obligaciones de activar útil, eficaz e institucionalmente los 

distintos mecanismos de concertación federal al conocer las 

implicancias del emprendimiento. Señala que la provincia no 

ponderó debidamente los efectos que este tendrá con respecto a 

la calidad de las aguas y al aporte de estas sobre la Cuenca del 

Arroyo Ayuí - Río Miriñay - Río Uruguay, que tiene alcance 

interprovincial e internacional, cuando la Argentina se ha 
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destacado precisamente por ocuparse de coordinar políticas 

ambientales y por dictar normas de diferente nivel dirigidas a 

regular el tópico ambiental en materia de cuidado del agua.  

  Considera que la actora efectúa una interpretación 

errónea de los arts. 41 y 124 de la Constitución Nacional. 

Sostiene que la manda contenida en el art. 41 encuentra su 

origen en el disímil desarrollo normativo que existe en el país 

en materia ambiental y en que los niveles de protección deben 

establecerse en un piso común, evitando situaciones de inequidad 

para con los habitantes de aquellas jurisdicciones que cuentan 

con una protección ambiental legal e institucional más débil que 

la mínima necesaria.  

  En cuanto al principio establecido en el art. 124, 

segundo párrafo, expresa que dicha cláusula no constituye una 

concesión irrestricta para que una provincia explote dentro de 

su territorio sus recursos naturales sin tener en cuenta los 

presupuestos mínimos ambientales que determine la Nación, los 

efectos sobre el ecosistema ─tanto interprovinciales como 

internacionales─ y los principios de política ambiental fijados 

en la Ley General del Ambiente. Cita jurisprudencia de esta 

Corte en el sentido de que, ante la existencia de jurisdicciones 

concurrentes entre la Nación y las provincias, estas últimas 

deben observar una conducta que no interfiera directa ni 

indirectamente con la satisfacción de servicios de interés 

público nacional. 
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  Pone de resalto que las resoluciones cuestionadas 

procuran denunciar y prevenir los efectos ambientales nocivos 

que producirían el uso de fertilizantes y agroquímicos 

utilizados en el cultivo del arroz, las inundaciones de miles de 

hectáreas de bosques nativos y la disminución del caudal de la 

cuenca, más allá del territorio de la provincia actora; como así 

también preservar reservas estratégicas de recursos hídricos 

compartidas con más de una provincia (como la Provincia de Entre 

Ríos) y por un Estado extranjero, para el consumo humano, para 

la agricultura, proveyendo agua para la recarga de cuencas 

hidrográficas y para la protección de la biodiversidad. Expresa 

que existe un legítimo interés nacional que impone la necesidad 

de intervenir en la evaluación del impacto ambiental del 

proyecto productivo y en el control y fiscalización de la obra 

propuesta, pues afectará las aguas del Arroyo Ayuí Grande, 

afluente del Río Miriñay, curso de agua que desemboca en el Río 

Uruguay, es decir que impactará sobre ambientes de base hídrica 

interjurisdiccional.  

  Asimismo, funda la legitimidad de la resolución 

SAyDS-1238/11 en que fue dictada de conformidad con la normativa 

supranacional, constitucional y legal involucrada. En primer 

lugar sostiene que, en atención a la naturaleza internacional 

del Río Uruguay, que constituye el cuerpo receptor final de los 

efluentes que genere la actividad propuesta, el Estado Nacional 

debe evaluar la pertinencia de conferir intervención en el 

ámbito de su competencia a la Comisión Administradora del Río 
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Uruguay (CARU), en los términos de los arts. 7° a 13 del 

Estatuto del Río Uruguay de 1975 (aprobado por la ley 21.413). 

Seguidamente, señala que la actora impidió a la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable el ejercicio de la competencia 

asignada al Poder Ejecutivo como autoridad de aplicación de la 

ley 25.675, que establece los presupuestos mínimos para el logro 

de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, así como la 

preservación y protección de la diversidad biológica.  

  Por otra parte, reclama su intervención a fin de 

establecer la observancia de los presupuestos mínimos para la 

protección de los bosques nativos impuestos por la ley 26.331, 

por cuanto la Declaración de Impacto Ambiental de la obra habría 

sido aprobada por el Instituto Correntino del Agua y el Ambiente 

(ICAA) cuando aún no se encontraba vigente la ley provincial 

5974 que establece el Plan de Ordenamiento Territorial de 

Bosques Nativos, por lo que la provincia avanzó en el 

tratamiento y aprobación del proyecto con prescindencia de la 

delimitación impuesta en el art. 7° de la ley nacional. Al 

respecto, añade que la ley provincial no se ajusta a la nacional 

y que las medidas adoptadas por la provincia con posterioridad 

resultan insuficientes para proteger la región fitogeográfica 

denominada "El Espinal" (que comparte con la Provincia de Entre 

Ríos), la cual abarca el cincuenta por ciento (50%) del total de 

los bosques nativos provinciales, dado que ha quedado libre de 

restricciones para la explotación y el desmonte en un noventa y 

cuatro por ciento (94%), en razón de que dichos bosques fueron 
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tratados como "zonas verdes" (categoría III según la ley 5974) y 

no como "zonas rojas" (categoría I, es decir, requirentes de 

urgente protección) como lo indica la ley 26.331, quedando 

comprometidas 4.200 hectáreas aproximadamente.  

  Destaca que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable debe resguardar la debida observancia de las leyes 

básicas o de presupuestos mínimos de protección ambiental y, en 

ejercicio de esa competencia, actúa en el caso en defensa del 

ambiente ─que resulta alterado de manera significativa y 

negativa─ con incidencia sobre las relaciones internacionales, 

cuya tutela es responsabilidad exclusiva y excluyente del Estado 

Nacional. 

  Con respecto a la defensa de los humedales (ley 

23.919), sostiene que la implementación de la represa sobre el 

Arroyo Ayuí Grande implicará profundos cambios en el ambiente y 

en las condiciones ecológicas del humedal que afectarían a todas 

las especies vivientes que forman parte del ecosistema y, en 

particular, a la fauna ictícola que alberga la cuenca del Río 

Miriñay.  

  En cuanto a la violación del debido proceso que alega 

la provincia, expresa que no tenía obligación legal de someterse 

a las prescripciones de la ley 19.549 en razón de la autonomía 

que le reconoce la Constitución Nacional, circunstancia que la 

habilitaba a cuestionar la resolución ─SAyDS─ 1238/11 en forma 

directa en sede judicial. Agrega que la deducción del recurso 
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jerárquico demuestra que la actora pudo ejercer su derecho de 

defensa en la instancia administrativa y esgrimir todos los 

agravios que consideró pertinentes, además de tener la 

oportunidad de ofrecer y ampliar la prueba. También la 

concurrencia ante los estrados judiciales confirma que se ha 

respetado en forma total su derecho al debido proceso.  

  Finalmente, pone de resalto que el proyecto 

agropecuario que se pretende realizar afecta un recurso natural 

interjurisdiccional, motivo por el cual la provincia le debió 

dar participación a fin de integrar el acto de habilitación de 

las obras, siendo insuficiente la sola autorización del Estado 

provincial. A su vez, el Estado Nacional debe dar intervención 

en el ámbito de su competencia a la CARU ─según los términos del 

Estatuto del Río Uruguay─ por tratarse de una obra de entidad 

suficiente para afectar la navegación, el régimen del río o la 

calidad de sus aguas. Añade que, en realidad, la provincia le 

debería haber dado intervención desde la presentación del 

"Proyecto Productivo Ayuí Grande" para que el proceso de 

evaluación de impacto ambiental previo a la declaración de 

impacto ambiental se llevara a cabo de manera conjunta y común. 

  IV) A fs. 746/761 vta. y 762/789, la actora y el 

Estado Nacional presentaron sus respectivos alegatos.  

  V) A fs. 792/801 vta. dictamina la señora Procuradora 

Fiscal en virtud de la vista que se le corrió a fs. 790. 
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 Considerando: 

  Que la presente causa es de la competencia originaria 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (arts. 116 y 117 de 

la Constitución Nacional).  

  Que la cuestión que se debate en el sub lite, 

vinculada con la validez de las resoluciones 1238/11 de la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 1149/11 de la 

Jefatura de Gabinete de Ministros, ha sido adecuadamente tratada 

por la señora Procuradora Fiscal en el capítulo IV de su 

dictamen, cuyos fundamentos y conclusiones esta Corte comparte y 

a los cuales se remite en razón de brevedad. 

 Por ello, se resuelve: Rechazar la demanda promovida por la 

Provincia de Corrientes, con costas en el orden causado (art. 1° 

del decreto 1204/2001). Notifíquese, remítase copia de esta 

decisión a la Procuración General de la Nación y, oportunamente, 

archívese. 

Firmado Digitalmente por HIGHTON Elena Ines Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos

Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel
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Parte actora: Provincia de Corrientes, representada por los Dres. Carlos 
Alberto Pila, Luis Eduardo Rey Vázquez y con el patrocinio letrado del Dr. 
Alberto B. Bianchi.  
Parte demandada: Estado Nacional, representado por los Dres. Susana Beatriz 
Pérez Vexina, Marcelo Adrián Bibini, María Fernanda Arcuri y con el patrocinio 
letrado de la Dra. Angelina María Esther Abbona. 
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A fs. 178/193 la Provincia de Corrientes inicia 

demanda contra el Estado Nacional (Jefatura de Gabinete de 

M~nistros y Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable) con 

el objeto de que se declare la nulidad e inconstitucionalidad de 

la resolución 1238/11 dictada por la Secretaría. de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y de la resolución 1149/11 dictada por la 

Jefatura de Gabinete de Ministros, con fundamento en que tales 

actos avasallan el dominio originario de los recursos naturales 

provinciales y violan el debido proceso y las competencias 

establecidas en diversas normas federales. 

Expresa que el Arroyo Ayuí Grande ubicado en la 

citada provincia es uno de los afluentes más importantes del Río 

Miriñay, que desemboca en el Río Uruguay a la altura de la 

localidad de Monte Caseros. En 1998 una Unión Transitoria de 

Empresas (U. T.E.) integrada por varias firmas -propietarias de 

las tierras por donde se extiende el arroyo- presentaron un 

proyecto productivo ante el entonces Instituto Correntino del 

Agua (ICA) para su aprovechamiento mediante la construcción de 

un dique que formaría un lago destinado al cul ti vo del arroz. 

Con posterioridad ese proyecto inicial fue replanteado y se 

previó la construcción de una represa, convirtiéndose en un plan 

de inversión hidráulico-agropecuario de gran envergadura. 

Mediante las resoluciones 518/10, 519/10, 520/10, 

521/10, 522/10 y 523/10 el Instituto Correntino "del· Agua y el 

Ambiente (ICAA) otorgó las respectivas concesiones de uso de 

agua pública para riego a las empresas solicitantes y autorizó 
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el inicio de las obras del denominado ~Proyecto Productivo Ayuí 

Grande", cuya aprobación había sido dispuesta previamente por 

resolución ICAA 424/10. 

El inicio de las obras fue suspendido mediante la 

resolución ICAA 600/10, con motivo del amparo promovido por el 

Estado Nacional -que tramitó en el expediente E. 172, L. XLVI, 

~Estado Nacional c/ Provincia de Corrientes s/ Amparo" en la 

instancia originaria del Tribunal- a fin de que la demandada en 

esa causa cese en su actividad omisiva y entregue al Estado 

Nacional todos los antecedentes e informes, incluidos los 

estudios de impacto ambiental, relacionados con el proyecto de 

construcción de una represa sobre el Arroyo Ayuí Grande, a los 

efectos de que las áreas competentes del Estado Nacional puedan 

expedirse acerca de su viabilidad, ante la posibilidad de que 

las obras se encuentren alcanzadas por las previsiones 

contenidas en el Estatuto del Río Uruguay de 1975, suscripto con 

la República Oriental del Uruguay. 

Continúa relatando que, sin haber tenido la 

oportunidad de participar en el procedimiento administrativo, la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable dictó la 

resolución 1238/11, mediante la cual estableció que las obras 

mencionadas resultan incompatibles con las obligaciones asumidas 

por la República Argentina en aquel Estatuto y otras normas y 

acuerdos internacionales, pudiendo su ejecución comprometer la 

responsabilidad internacional del Estado; asimismo, estableció 

que resultan incompatibles con las disposiciones de las leyes 

25.675 Y 26.331, contradiciendo los objetivos de la política 

ambiental nacional. Este acto fue confirmado por la resolución 
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1149/11, dictada por la Jefatura de Gabinete de Ministros al 

rechazar el recurso jerárquico interpuesto. 

Expresa que la resolución impugnada avasalla la 

potestad de regular el uso y aprovechamiento de sus recursos 

naturales de conformidad con lo establecido por el art. 124 de 

la Constitución Nacional, la que debe ejercer sin interferencias 

del Estado Nacional. Al respecto, sostiene que el Arroyo Ayui 

Grande y el Río Miriñay integran su dominio originario y, por lo 

tanto, el Estado Nacional no puede impedir su uso racional y 

productivo para la economía provincial, abusando para ello de un 

presunto control ambiental. 

Entiende que se ha violado su derecho al debido 

proceso, toda vez que no tuvo oportunidad de participar en el 

Grupo de Trabajo que formó la Secretaría pese a que se estaba 

decidiendo la suerte de un emprendimiento relacionado con el uso 

de un recurso natural de su dominio originario, sino que recién 

tuvo conocimiento de su existencia cuando se le notificó la 

resolución -SAyDS- 1238/11. 

Pone de resalto que la Secretaría no tiene 

competencia para controlar en forma exclusiva el impacto 

ambiental que pueda tener el emprendimiento, pues ello no está 

previsto en las normas de creación, ni en el Estatuto del Río 

Uruguay, ni en las leyes 25.675 y 26.331. Dicha competencia, a 

su criterio, debe ser ejercida en forma coordinada con los 

organismos provinciales, interjurisdiccionales e internacionales 

que representan los intereses de quienes se encuentran 

alcanzados por la decisión que se adopte. En particular, 

entiende que fueron violadas las competencias de la CARU -que 

tiene la: potestad de determinar si el proyecto puede producir 
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perj uicio sensible a la otra parte-, del Consej o Federal del 

Medio Ambiente (COFEMA) -con competencia para exigir y controlar 

la realización de estudios de impacto ambiental, en 

emprendimientos con efectos interj urisdiccionales, 

internacionales- y del correspondiente comi té 

hidricas creado por la ley 25.688. 

-II-

nacionales e 

de cuencas 

A fs. 309/383 se presenta el Estado Nacional y 

contesta demanda, solicitando su rechazo. 

Tras efectuar las negativas de rigor, sostiene que 

tanto la resolución -SAyDS- 1238/11 como su ratificatoria 

constituyen 

ej ercicio de 

actos administrativos 

competencias propias, 

legítimos, 

con sustento 

dictados en 

en los daños 

ambientales que podría producir fuera del territorio provincial 

el "Proyecto Productivo Ayuí Grande". Añade que debe tenerse en 

cuenta que se halla en juego la protección de diversos bienes 

tutelados por el ordenamiento jurídico que rige en materia 

ambiental, tales como el derecho de acceso y uso del agua y 

todos su derechos conexos (a la vida, a la salud, a la vivienda, 

a la propiedad), la biodiversidad, la adecuada protección de 

bosques natívos y el derecho colectivo al ambiente. 

Pone de resalto que el emprendimiento que la actora 

promueve tendrá impactos ambientales múltiples y negativos más 

allá de sus propios lími tes e incluso de su frontera 

internacional y que, pese a ello, no ha cumplido sus 

obligaciones de activar útil, eficaz e institucionalmente los 

distintos mecanismos de concertación federal al conocer las 

implicancias del emprendimiento. Señala que la provincia no 
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ponderó debidamente los efectos que éste tendrá con respecto a 

la calidad de las aguas y al aporte de éstas sobre la Cuenca del 

Arroyo Ayuí Río Miriñay Río Uruguay, que tiene alcance 

interprovincial e internacional, cuando la Argentina se ha 

destacado precisamente por ocuparse de coordinar políticas 

ambientales y por dictar normas de diferente nivel dirigidas a 

regular el tópico ambiental en materia de cuidado del agua. 

Considera que la actoraefectúa una interpretación 

errónea de los arts. 41 y 124 de la Constitución Nacional. 

Sostiene que la manda contenida en el art. 41 encuentra su 

origen en el disímil desarrollo normativo que existe en el país 

en materia ambiental y en que los niveles de protección deben 

establecerse en un piso común, evitando situaciones de inequidad 

para con los habitantes de aquellas jurisdicciones que cuentan 

con una protección ambiental legal e institucional más débil que 

la mínima necesaria. 

En cuanto al principio establecido en el art. 124, 

segundo párrafo, expresa que dicha cláusula no constituye una 

concesión irrestricta para que una provincia explote dentro de 

su territorio sus recursos naturales sin tener en cuenta los 

presupuestos mínimos ambientales que determine la Nación, los 

efectos sobre el ecosistema -tanto interprovinciales como 

internacionales- y los principios de política ambiental fijados 

en la Ley General del Ambiente. Cita jurisprudencia de la Corte 

en el sentido de que, ante la existencia de jurisdicciones 

concurrentes entre la Nación y las provincias, estas últimas 

deben observar una conducta que no interfiera directa ni 

indirectamente con la satisfacción de servicios de interés 

público nacional. 
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Pone de resalto que las resoluciones cuestionadas 

procuran denunciar 

que producirían 

y prevenir 

el uso de 

los efectos ambientales nocivos 

fertilizantes y agroquímicos 

utilizados en el cultivo del arroz, las inundaciones de miles de 

hectáreas de bosques nativos y la disminución del caudal de la 

cuenca, más allá del territorio de la provincia actora; como así 

también preservar reservas estratégicas de recursos hídricos 

compartidas con más de una provincia (como la Provincia de Entre 

Ríos) y por un Estado extranjero, para el consumo humano, para 

la agricultura, proveyendo agua para la recarga de cuencas 

hidrográficas y para la protección de la biodiversidad. Expresa 

que existe un legítimo interés nacional que impone la necesidad 

de intervenir en la evaluación del impacto ambiental del 

proyecto productivo y en el control y fiscalización de la obra 

propuesta, pues afectará las aguas del Arroyo Ayuí Grande, 

afluente del Río Miriñay, curso de agua que desemboca en el Río 

Uruguay, es decir que impactará sobre ambientes de base hídrica 

interjurisdiccional. 

Asimismo, funda la legitimidad de la resolución 

SAyDS-1238/11 en que fue dictada de conformidad con la normativa 

supranacional, constitucional y legal involucrada. En primer 

lugar sostiene que, en atención a la naturaleza internacional 

del Río Uruguay, que constituye el cuerpo receptor final de los 

efluentes que genere la actividad propuesta, el Estado Nacional 

debe evaluar la pertinencia de conferir intervención en el 

ámbi to de su competencia a la Comisión Administradora del Río 

Uruguay (CARU), en los términos de los arts. 7 0 a 13 del 

Estatuto del Río Uruguay de 1975 (aprobado por la ley 21.413). 

Seguidamente, señala que la actora impidió a la Secretaría de 
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Ambiente y Desarrollo Sustentable el ejercicio de la competencia 

asignada al Poder Ejecutivo como autoridad de aplicación de la 

ley 25.675, que establece los presupuestos mínimos para el logro 

de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, así como la 

preservación y protección de la diversidad biológica. 

Por otra parte, reclama su intervención a fin de 

establecer la observancia de los presupuestos mínimos para la 

protección de los bosques nativos impuestos por la ley 26.331, 

por cuanto la Declaración de Impacto Ambiental de la obra habría 

sido aprobada por el Instituto Correntino del Agua y el Ambiente 

(ICAA) cuando aún no se encontraba vigente la .ley provincial 

5.974 que establece el Plan de Ordenamiento Territorial de 

Bosques Nativos, por lo que la provincia avanzó en el 

tratamíento y aprobación del proyecto con prescindencia de la 

delimi tación impuesta en el art. 7 o de la ley nacional. Al 

respecto, añade que la ley provincial no se ajusta a la nacional 

y que las medidas adoptadas por la provincia con posterioridad 

resul tan insuficientes para proteger la región fi togeográfica 

denominada "El Espinal" (que comparte con la Provincia de Entre 

Ríos), la cual abarca el cincuenta por ciento (50%) del total de 

los bosques nativos provinciales, dado que ha quedado libre de 

restricciones para la explotación y el desmonte en un noventa y 

cuatro por ciento (94%), puesto que dichos bosques fueron 

tratados como "zonas verdes" (categoria III según la ley 5.974) 

y no como "zonas rojas" (categoría 1 , es decir, requirentes de 

urgente protección) como lo indica la ley 26.331, quedando 

comprometidas 4.200 hectáreas aproximadamente. 

Destaca que la SAyDS debe resguardar la debida 

observancia de las leyes básicas o de presupuestos mínimos de 
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protección ambiental y, 

en el caso en defensa 

en ejercicio de esa competencia, actúa 

del ambiente -que resulta alterado de 

manera significativa y negativa- con incidencia sobre las 

relaciones internacionales, cuya tutela es responsabilidad 

exclusiva y excluyente del Estado Nacional. 

Con respecto a la defensa de los humedales (ley 

23.919), sostiene que la implementación de la represa sobre el 

Arroyo Ayuí Grande implicará profundos cambios en el ambiente y 

en las condiciones ecológicas del humedal que afectarían a todas 

las especies vivientes que forman parte del ecosistema y, en 

particular, a la fauna ictícola que alberga la cuenca del Río 

Miriñay. 

En cuanto a la violación del debido proceso que alega 

la provincia, expresa que no tenía obligación legal de someterse 

a las prescripciones de la ley 19.549 en razón de la autonomía 

que le reconoce la Constitución Nacional, circunstancia que la 

habilitaba a cuestionar la resolución -SAyDS- 1238/11 en forma 

directa en sede judicial. Agrega que la deducción del recurso 

jerárquico demuestra que la actora pudo ej ercer su derecho de 

defensa en la instancia administrativa y esgrimir todos los 

agravios que consideró pertinentes, además de tener la 

oportunidad de ofrecer y ampliar la prueba. También la 

concurrencia ante los estrados judiciales confirma que se ha 

respetado en forma total su derecho al debido proceso. 

Finalmente, pone de resalto que el proyecto 

agropecuario que se pretende realizar afecta un recurso natural 

interjuris-diccional, motivo por el cual la provincia le debió 

dar participación a fin de integrar el acto de habilitación de 

las obras, siendo insuficiente la sola autorización del Estado 
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provincial. A su vez, el Estado Nacional debe dar intervención 

en el ámbito de su competencia a la CARU -según los términos del 

Estatuto del Río Uruguay- por tratarse de una obra de entídad 

sufícíente para afectar la navegacíón, el régimen del río o la 

calidad de sus aguas .. Añade que, en realidad, la provincia le 

debería haber dado intervención desde la presentación del 

"Proyecto Productivo Ayuí Grande" para que el proceso de 

evaluación de impacto ambiental previo a la declaración de 

impacto ambiental se llevara a cabo de manera conjunta y común. 

-III-

Producida la prueba y presentados los alegatos (fs. 

746/761 y 762/789), V.E. corre vista a este Ministerio Público a 

fs. 790. 

-IV-

Ante todo, cabe señalar que la cuestión que se debate 

en el sub lite se vincula con la v.alidez de las resoluciones 

1238/11 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 

1149/11 de la Jefatura de Gabinete de Ministros, mediante las 

cuales se declaró la incompatibilidad del Proyecto Productivo 

Ayuí Grande con el Estatuto del Río Uruguay de 1975, con las 

disposiciones de la Ley General del Ambiente 25.675 Y de la Ley 

de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 

Nativos 26.331 y, asimismo, con otras normas y acuerdos 

internacionales vigentes en materia ambiental. 

Con anterioridad al dictado de tales actos, el Estado 

Nacional inició ante la instancia originaria del Tribunal una 

acción de amparo contra la Provincia de Corrientes, a fin de que 

-9-



cese en su actitud omisiva y le haga entrega de todos los 

antecedentes e informes, incluidos los estudios de impacto 

ambiental, relacionados con el proyecto de construcción de una 

represa sobre el Arroyo Ayuí Grande, situado en las proximidades 

de la localidad de Mercedes de esa provincia, a los efectos de 

que las áreas pertinentes pudieran expedirse acerca de su 

viabilidad. Lo solicitado obedeció a que, a su entender, una 

modificación en el curso, caudal o calidad de las aguas del río 

Uruguay podría generar responsabilidad internacional de la 

República Argentina en virtud del eventual incumplimiento del 

Estatuto de 1975 suscripto con el gobierno de la República 

Oriental del Uruguay. 

La Corte Suprema hizo lugar al amparo y ordenó que se 

entregaran al Estado Nacional los expedientes administrativos 

acompañados en copia certificada por la demandada, a los efectos 

de que valorara en el plazo de noventa (90) días corridos si las 

obras concernientes al "Proyecto Productivo Ayuí Grande" se 

encontraban alcanzadas por las previsiones contenidas en los 

arts. 7° a 13 del Estatuto del Río Uruguay de 1975. Asimismo, 

dispuso la suspensión de las obras proyectadas durante el plazo 

mencionado (v. sentencia del 12 de noviembre de 2010, in re 

E.172, L.XLVI, "Estado Nacional cl Corrientes, Provincia de si 

amparo") . 

Como consecuencia de las circunstancias reseñadas y 

tras la realización de un examen exhaustivo por parte de las 

áreas técnicas y del Grupo de Trabajo interdisciplinario que se 

conformó para determinar el impacto ambiental que producirá el 

embalse proyectado, dicha Secretaria concluyó en que se impone 

la jurisdicción federal en la ejecución de medidas protectoras 
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del ambiente y en el control y fiscalización de la obra 

propuesta, por cuanto impacta negativamente de manera 

significativa sobre ambientes de base hídrica interjuris

diccional, siendo el ecosistema sobre el que recae una unidad 

ambiental constituida por el sistema Ayuí-Miriñay-Uruguay (v. 

considerandos de la resolucione.s -SAyDS-. 1238/11 y 1149/11 de la 

Jefatura de Gabinete) . 

Sentado lo anterior, 

argumento expuesto por la 

corresponde examinar 

actora referido a 

el 

la 

inconstitucionalidad y nulidad de los actos en cuestión sobre la 

base de que el Estado Nacional avasalla, a su juicio, el dominio 

originario de sus recursos naturales reconocido a las provincias 

por el arto 124 de la Constitución Nacional bajo el pretexto de 

ejercer atribuciones conferidas en materia ambiental (art. 41 de 

la Ley Fundamental y leyes 25.675 y 26.331). 

Dilucidar este aspecto de la cuestión remite a la 

delimitación de las órbitas de competencia entre los poderes del 

gobierno federal y los de una provincia en lo que atañe a la 

protección del medio ambiente y la gestión de una cuenca 

hidrica, a los efectos de determinar si la ·Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) y la Jefatura de 

Gabinete de Ministros han actuado de conformidad con las 

atribuciones conferidas por el arto 41 de la Constitución 

Nacional, por el Estatuto del Río Uruguay de 1975 a favor de los 

estados parte y por las leyes 25.675 y 26.3310 si, por el 

contrario, asiste razón a la actora en cuanto sostiene que se 

han desconocido las potestades que derivan del arto 124, segundo 

párrafo, de la Constitución Nacional. 
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Al respecto, corresponde señalar que el arto 41 de la 

Consti tución Nacional consagra a favor de todos los habitantes 

"el derecho a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para 

el desarrollo humano y para que las actividades productivas 

satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras" o Asimismo, dispone que "o .. corresponde a la 

Nación dictar las normas que contengan los presupuestos minimos 

de protección, y a las provincias, las necesarias para 

complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones 

locales". 

La ley 25 0675, a su vez, establece los presupuestos 

mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del 

ambiente, la preservación y protección de la diversidad 

biológica y la implementación del desarrollo sustentable (arto 

1 0) o Aclara que se entiende por presupuesto mínimo a toda norma 

que concede una tutela ambiental uniforme o común para todo el 

territorio nacional, y tiene por objeto imponer condiciones 

necesarias para asegurar la protección ambiental (arto 6°) o 

En cuanto a la autoridad de aplicación, cabe recordar 

que el decreto 1919/06 -que modificó el decreto 357/02 y se 

encontraba vigente al momento en que se dictaron las 

resoluciones impugnadas- disponía que la Secretaría de Ambiente 

y Desarrollo Sustentable debía, entre otros objetivos, entender 

en la preservación, protección, defensa y mejoramiento del 

ambiente, en la implementación del desarrollo sustentable, en la 

utilización racional y conservación de los recursos naturales, 

renovables y no renovables, la preservación ambiental del 

patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológicas 

tendientes a alcanzar un ambiente sano, equilibrado, apto para 
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el desarrollo humano, en el marco de lo dispuesto por el arto 41 

de la Constitución Nacional. Asimismo, se le atribuyó la 

potestad para entender en la aplicación de los tratados 

internacionales relacionados con los temas de su competencia e 

intervenir en la formulación de convenios internacionales en los 

asuntos propios de su área (v. planilla anexa al arto 2°, puntos 

8 y 16) . 

En cuanto a la Ley de Presupuestos Minimos de 

Protección Ambiental de los Bosques Nativos 26.331, procede 

señalar que su arto 11 establece que la SAyDS es la autoridad de 

aplicación en jurisdicción nacional y tiene a su cargo la 

ejecución del Programa Nacional de Protección de los Bosques 

Nativos, entre cuyos objetivos se encuentra el de promover la 

aplicación de medidas de conservación, restauración, 

aprovechamiento y ordenamiento según proceda (art. 12) 

Por su parte, el Estatuto del Río Uruguay -suscripto 

en 1975 con el Gobierno de la República Oriental· del Uruguay y 

aprobado mediante la ley 21.413- dispone en el anexo A, arto 7°, 

que la parte que proyecte la construcción de nuevos canales, la 

modificación o alteración significativa de los ya existentes o 

la realización de cualquier obra de entidad suficiente para 

afectar la navegación, el régimen del río o la calidad de sus 

aguas, debe comunicarlo a la CARU, la que debe determinar 

sumariamente, y en un plazo máximo de treinta días, si el 

proyecto puede producir perjuicio sensible a la otra parte. El 

procedimiento previsto en los arts. 7 ° a 12 se aplica tanto a 

obras nacionales como binacionales que cualquiera de las partes 

proyecte realizar, dentro de su jurisdicción, en el Río Uruguay 

fuera del tramo definido como río y en las respectivas áreas de 
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influencia de 

establece que 

aprovechamiento 

ambos tramos 

cada parte 

de las aguas 

13) . (art. 

podrá 

dentro 

En 

ejercer 

de su 

forma 

el 

concordante, 

derecho de 

jurisdicción, sin 

perjuicio del procedimiento previsto en los arts. 7 0 a 12 cuando 

el aprovechamiento sea de entidad suficiente para afectar el 

régimen del rio o la calidad de sus aguas (art. 27). 

El art. 35, por su parte, dispone que las partes se 

obligan a adoptar las medidas necesarias para que la utilización 

de las aguas subterráneas y la de los afluentes del río no 

causen una alteración que perjudique sensiblemente su régimen o 

la calidad de sus aguas. 

Sobre la base de las disposiciones antes reseñadas, 

se advierte que, si bien la obra proyectada se realizaría sobre 

recursos hídricos que nacen y concluyen dentro del territorio de 

la provincia actora, lo cierto es que las autoridades nacionales 

resultan competentes para adoptar un temperamento protector del 

medio ambiente en ejercicio de facultades precautorias ante una 

situación de peligro como la que se presenta en el sub lite, en 

razón de que, según surge de los estudios interdisciplinarios 

realizados, las aguas que serán afectadas por las obras 

conforman la Cuenca Hídrica Ayuí Grande-Río Miriñay-Río Uruguay, 

siendo este último de carácter internacional (v. informes 

obrantes a fs. 256/260, 261/276, 277/287 y 288/308) . 

Ello es así, pues la titularidad de los recursos 

naturales que contempla el arto 124 de la Constitución Nacional 

a favor de las provincias no puede impedir ni obstaculizar el 

ejercicio de la jurisdicción que corresponde al Estado Nacional 

en materia ambiental -máxime si se encuentran en juego los 

presupuestos mínimos- cuando se trata de un recurso 
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interjurisdiccional e indivisible que se extiende más allá de la 

frontera provincial, tal como ocurre en el sub lite. 

En tal sentido, cabe recordar que la ley 25.688 que 

regula el Régimen de Gestión de Aguas dispone que se entiende 

"por cuenca hídrica superficial, a la región geográfica 

delimitada por las divisorias de aguas que discurren hacia el 

mar a través de una red de cauces secundarios que convergen en 

un cauce principal único y las endorreicas" (art. 2°), la cual 

es considerada como una unidad ambiental de gestión del recurso, 

de carácter "indivisible" (art. 3°). 

En ocasión de pronunciarse acerca de un conflicto 

entre dos provincias con motivo del aprovechamiento de un rio, 

V.E. ha dicho que la concepción misma de la cuenca hídrica es la 

de unidad, en la que se comprende al ciclo hidrológíco en su 

conjunto, ligado a un territorio y a un ambiente en particular. 

Se entiende por cuenca hidrográfica el espacio geográfico 

delimitado por la línea divisoria de las aguas que fluyen hacia 

una salida o depósito común. La cuenc.a hidrográfica es el eje de 

la acción a cargo del Organismo de Cuenca. Asimismo, señaló que 

las cuencas son ámbitos físicos dentro de los cuales los 

distintos usos y efectos de los recursos hídricos y los demás 

recursos naturales son naturalmente interdependientes y por tal 

moti vo deben ser usados y conservados de manera integrada (v. 

sentencia del 1° de diciembre de 2017, in re CSJ 243/2014 (SO

L) ICSl, "La Pampa, Provincia de cl Mendoza, Provincia de sI uso 

de aguas", Fallos: 340:1695). 

Desde otra perspectiva, es preciso señalar que la 

Secretaría y la Jefatura de Gabinete no dispusieron la 

paralización de las obras proyectadas ni se pronunciaron acerca 
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de la legitimidad de los actos provinciales de aprobación o la 

concesión del uso de las aguas, sino que se limitaron a 

establecer la incompatibilidad del emprendimiento con las 

obligaciones internacionales asumidas por el Estado argentino en 

materia ambiental, con fundamento en que las autorizaciones 

fueron otorgadas por los órganos locales sobre la base de un 

estudio que contiene datos que parecerian cuestionables y con 

impactos previstos que serían inexactos, omitiendo ponderar 

además que las obras tendrán un impacto negativo múltiple sobre 

un ecosistema que constituye una unidad ambiental y trasciende 

los límites de la provincia y aun los de la República Argentina. 

En efecto, de los informes técnicos elaborados en el 

ámbi to de la demandada se desprende claramente la necesidad de 

adoptar una perspectiva que considere al agua como un 

vital e inescindible del ambiente, como asi también 

soporte 

que el 

proyecto productivo producirá una afectación relevante por los 

residuos peligrosos que derivan del uso de fertilizantes y 

agroquímicos utilizados en el cultivo del arroz, por las 

alteraciones que produce la inundación de grandes extensiones de 

bosques nativos, por la pérdida de la diversidad biológica y de 

especies migratorias, por la desaparición de humedales, por la 

disminución del caudal en el Arroyo Ayui Grande-Río Miriñay, por 

la afloración indiscriminada de algas a causa del vuelco 

artificial de nutrientes, entre otras consecuencias. 

Por lo demás, las resoluciones impugnadas de ningún 

modo excluyen la posibilidad de que, eventualmente, se adopte 

una decisión definitiva con respecto al "Proyecto Productivo 

Ayuí Grande" a partir de una adecuada relación de coordinación 

entre las autoridades nacionales, locales, de la CARU y del 
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COFEMA, tornando operativo de este modo el sistema federal 

constitucional. Ello es así, por cuanto debe tenerse en cuenta 

que no es posible tratar la cuestión en debate como si 

únicamente estuviera en juego la gestión de las aguas 

consideradas como recurso natural en los términos del art. 124 

de la Constitución Nacional, sino que la solución del conflicto 

requiere un análisis 

interjurisdiccionalidad 

y 

de 

una 

los 

actuación acorde a la 

recursos hídricos que se 

afectarían y a la circunstancia de que conforman un ecosistema 

integrado. 

En este sentido, cabe recordar que V. E. sostuvo que 

el ambiente es un bien colectivo, de pertenencia comunitaria, de 

uso común e indivisible (Fallos: 329:2316), calificación que 

cambia sustancialmente el enfoque del problema cuando son 

múltiples los afectados y comprende una amplia región. Asimismo, 

expresó que la regulación jurídica del agua ha cambiado 

sustancialmente en los últimos años basándose en un paradigma 

eco-céntrico o sistémico, y no tieIle en cuenta solamente los 

intereses privados o estaduales, sino los del mismo sistema, 

como bien lo establece la Ley General del Ambiente (v. sentencia 

del 1 0 de diciembre de 2017, en la causa "La Pampa" antes 

citada) y sostuvo que la protección del agua es fundamental para 

que la naturaleza mantenga su funcionamiento como sistema y su 

capacidad de resiliencia (v. sentencia del 2 de diciembre de 

2014, in re CSJ 42/2013 (49-K), "Kersich, Juan Gabriel y otros 

cl Aguas Bonaerenses S.A. y otros si amparo", Fallos: 337:1361). 

Habida cuenta de lo expuesto, no se advierte la 

existencia de una invasión concreta por parte del Estado 

Nacional· en la esfera de inj erencia de la provincia actora, 
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puesto que aquél se circunscribió a efectuar una declaración en 

ej ercicio de atribuciones que le incumben en materia ambiental 

por encontrarse comprometida una cuenca hídrica de carácter 

interjurisdiccional que trasciende incluso los límites de la 

República Arg~ntina, de conformidad con el principio precautorio 

al que antes se aludió (art. 4 0 de la ley 25.675) y produce una 

obligación de previsión extendida y anticipatoria a cargo del 

funcionario público. Al respecto, V.E. tiene dicho que la 

aplicación de este principio implica armonizar la tutela del 

ambiente y el desarrollo, mediante un juicio de ponderación 

razonable. Por esta razón, no debe buscarse oposición entre 

ambos, sino complementariedad, ya que la tutela del ambiente no 

significa detener el progreso de la economía regional en el 

caso, sino por el contrario, hacerlo más perdurable en el tiempo 

de manera que puedan disfrutarlo las generaciones futuras 

(Fallos: 332:663). 

Finalmente, entiendo que tampoco resultan procedentes 

los argumentos esgrimidos por la actora en cuanto a que no se le 

permitió exponer, en sede administrativa, las razones de su 

decisión, ni ofrecer y producir prueba, ni controlar la prueba 

producida, o presentar alegatos. Cabe recordar, al efecto, que 

la Secretaría inició las actuaciones que dieron origen al 

dictado de la resolución 1238/11 al tomar conocimiento del 

proyecto de construcción de la represa sobre el Arroyo Ayuí 

Grande y, a fin de expedirse acerca de su viabilidad, debió 

promover la acción de amparo a la que se aludió ante la omisión 

de la propia provincia, quien se habría negado en un principio a 

entregar los antecedentes e informes relacionados con dicha 
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CORRIENTES, PROVINCIA DE cl ESTADO NACIONAL si acción declarativa de 
inconstitucionalidad. 

eSJ 660/2012 (48-el/eS1. (JUICIOS ORIGINARIOS) 

obra, amparo en el que la provincia pudo expresar argumentos y 

defensas. 

En estas condiciones, el Estado Nacional se 

encontraba obligado a resguardar su responsabilidad en lo que 

atañe a la conservación del ecosistema sobre el que incidiria el 

proyecto, lo que requería una actuación inmediata -a través de 

sus órganos competentes- en cumplimiento de obligaciones propias 

de tutela y en su carácter de parte en acuerdos internacionales 

en vigor relativos al aprovechamiento de los recursos hidricos 

compartidos (Estatuto del Río Uruguay y leyes 25.675 y 26.331) a 

lo que se suma que la provincia tuvo oportunidad, además, de 

expresar sus argumentos al tiempo de impugnar, administrativa y 

judicialmente, los actos de las autoridades nacionales. No 

obstante ello, la medida que adoptó el Estado Nacional sobre la 

base de la información suministrada por la província y por los 

organismos técnicos que actuaron en el orden nacional, de ningún 

modo impide la participación de las autoridades locales, de la 

CARU y el COFEMA, en la oportuni?ad y con el alcance que 

correspondan. 

Ello es así pues, al ser el federalismo un sistema 

cultural de convivencia, cuyas partes integrantes no actúan 

aisladamente sino que interactúan en orden a una finalidad que 

explica su existencia y funcionamiento, el ejercicio de las 

competencias constitucionalmente asignadas debe ser ponderado 

como una interacción articulada. En tal sentido se ha 

pronunciado el Tribunal al sostener que el sistema federal 

importa asignación de competencia a las jurisdicciones federal y 

provincial; ello no implica subordinación de los estados 

particulares al gobierno central, pero sí coordinación de 
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esfuerzos y funciones dirigidos al bien común general, tarea en 

la que ambos han de colaborar, para la consecución eficaz de 

aquel fin; no debe verse aqui un enfrentamiento de poderes, sino 

unión de ellos en vista a metas comunes (Fallos: 330:4564, 

consid. 11 y Fallos: 304:1186; 305:1847; 322:2862; 327:5012, 

entre otros) . 

-v-
Opino, por lo tanto, que corresponde rechazar la 

demanda promovida contra el Estado Nacional. 

Buenos Aires, "'2 1 de septiembre de 2018. 

ES COPIA LAURA M. MONTI 
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